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ÜE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA O F I C I A ! 

Las leyes, órdenes y anuncios que liayan de in
fr iarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se lian ile mandar 
al Gefe t'ohtico respectivo, por c u y conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril «V 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

P R E C I O S D E S U S C B I C I O N . — E n esta capital, llevado adomicilio, 40 rs . mensuales 
anticipados; f u e r a de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y M4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 

Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera-de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

. Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qn • sean A instancia de parte no pobre, se Insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción* 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE J)FICiAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la R e k a nuestra señora ( q u e 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
odntinúan en esta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

^ E G Ü N D A ^ S E C C I O N . 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Secretaria.—Sección especial de Elec
ciones. 

Recuerdo á los señores Alcaldes y j 
á los Ayuntamientos de esta provincia 
que con arreglo á lo prevenido en el a r 
tículo 1.° de! r e g l a m e n t o para la eje
cución de la vigente ley municipal, es , 
llegada la época en que deben p rac t i 
car la rectificación de la estadística del \ 
vecindario comprendido en sus r e s p e c 
tivas demarcaciones. 

Espero por lo tanto que comprendien
do toda la importancia de este servicio, 
procederán á veriíicor.o con el mayor 
esmero y brevedad, consultándomecuan-
tas dudas se les ofrezcan sobre el pa r t i 
cular y cuidando de darme cuenta del 
resultado antes del dia 1.° de junio pró
ximo, con el fin d e q u e oportunamente 
puedan señalarse á cada pueblo el n ú 
mero de electores contr ibuyentes, el de 
elegibles y el de Concejales que le co r 
respondan y de que la rectificación de 
las listas electorales se lleve á cabo en 
los plazos marcados por la ley. 

Madrid I I de abril de 1 8 6 8 . 
El Gobernadory 

C a r l o s de Fonseca. 

Secretaria. — Negociado 1 . ° — Circular 

Los señores Alcaldes ¿e los pueblos 
de esta provincia facilitarán todo g é n e 
ro de auxilios á la tercera Comisión de ¡ 
trabajos geodésicos del Mapa de España 1 

nombrada por Real orden de 2 9 de ene
ro próximo pasado y cuyo Gefe es el Co
ronel g raduado Teniente Coronel del 
cuerpo de Estado Mayor don Rafael 

Asín, con el objeto de que pueda d e s - 1 

empeñar cumplidamente su cometido. 
Madrid 8 de abril de 1 8 6 8 . 

El Gobernadory 

Carlos de Fonseca. 

Administración. —Negociado 5 . ° — P r e 
supuestos. 

Habiendo transcurrido con esceso el 
término señalado para la remisión á este 
Gobierno de provincia de los presupues
tos municipales para el año económico 
de 1 8 6 8 - 6 9 , be acordado prevenir á los 
son res Alcaldes que no hayan llenado 
dicho servicio, lo hagan en el improro-
gable término de ocho dias, bebiendo ad -
vertirles que rae veré en la necesidad de 
imponer una mulla de 3 0 escudos á los 
que no cumplan exactamente esta ' rden . 

Madrid i l de abril de 1 8 6 8 . 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca 

Continúa la instrucción sobre el cultivo y apro
vechamiento de las plantas azucaradas titula
das ímphy de Cafreria y Sorgo de China, re
dactada por don Julián Pellón y Rodríguez, 
individuo de la Sociedad Económica Matritcn-
S 3 , por, invitación que le hizo este cuerpo en 
sesión de 30 marzo de 1867 y publicada en 
virtud de su cuerdo del 43 de abril. 

Por último, en una nota publicada el 
año 64 en el Boletín oficial de la Socie
dad imperial de Aclimatación, Mr. León 
de Millv dice losifioiente: 

«El SOFRIÓ azucarado chino, considera
do como alimento para el ganado bovino 
y caballar, puede renl i r mnv grandes 
beneficios en las comarcas don do las pra
derías naturales escasean.—Yo lo h* 
cultivado ya con éxito durante tres arlos, 
en mis dominios de Coneaux. situados 
cerca de Mot-de-Marsan. en un terreno 
ingrato y arenoso, con 50 metrojcúbidos 
de estiércol por hectárea, y lo coaí de 
dos y medie metros deal tura .—Sombra
do en mayo, esta planta no adquiere todo 
su principio azucarado hasta fin de Se
tiembre, y esta es la única época en que 
los animales son voraces por dicho ali
mento, el oual tiene la ventaja de hacer 
la leche eslremadamente mautecosa.— 
Yo no he advertido, o r n o Mr. Pelctin, 
que el Sorgo dado en verde cause cólicos 
á los ¡mímales rumiantes; pero tal vez 
consista en que siempre lo hice pic.tr con 
el corla paja de volante, mezclándolo con 
un tercio de paja de centeno ó de trigo, 
picada también Las ventajas de este sis
tema son tan preciosas, que á pesar de 

la gran diferencia que existe entre dicha 
paja y él citado forraje de Sorgo mez
clados en la ración diaria, la asimilación 
es siempre perfecta, según lo prueban 
las deyecciones esterroláceas que son 
idénticas, normales é irreprochables. No 
se puedo en consecuencia dudar que este 
resultado feliz es evidentemente debido 
á la mezcla de la p ja con el Sorgo.pica
do, y cuando laépoca délos fonaj^s ver
des tenemos tantos animales enfermos de 
meteorizaron ó de timpanitis, y aun 
atacados de violentas diarreas, se debe 
lamentar que el uso de esta nueva a l i 
mentación, picada y mezclada á la paja 
cortada, no se halle generalmente diluo-
d i d a » 

Me parece quo los antecedentes copia
dos, bastarán para ilustrar al público 
respecto á las ventajas que ofrecen el Iníi 
y el Sorgo azucarado como plantas for
rajeras. 

La manera mejor de conservar bien 
esl- fotrage, es la desecación, especial
mente en las provincias meridionales 
donde el otoño conserva un calor ado-
cuado; pero t amben se puodenconservar 
en Silos las rañas maduras, limpias tle 
hoja, como lo hacen en C tfrería á pesat 
del calor y la humedad alli reinantes. 

He dicho que estas plantas azucaradas 
pueden ofrecer grandes ventajas como 
forrageras, y los datos precedentes lo 
demuestran; pero veamos cómo resumen 
otra demostración concreta. 

De las citadas noticias so desprendo 
que- tanto el Iníi como t i Sorgo rinden, 
además del grano, que por sí solo <'s un 
artículo importante, sobre 100.000 kilo
gramos de tallos y hojas por hectárea 
cuando han llega lo á madurez, que es 
precisamente la verdadera sazón que d e 
ben tener; poro bajemos á 80.000 kilo
gramos dicho producto v veremos que, 
secándola al sol, deja 40.001)k logramos 
de forrjae M;CO, los cuales vendidos á 20 
reales el quintal métrico ( I ) \alen 400 
duros ó sean 8.00o reales vellón, sajiety-
do á unos 2 reales ar roba, que es el pre
cio mínimo del heno de praderías. Y esto 
sin contar los i 80 l reales que importa 
el grano. 

La planta rival en el concepto JJ for
rajera, sigue lolávia siéndolo el maíz, 
porque a lemas do exg i r condiciones 
iguales de cultivo, produce casi la misma 
cantidad total de forraje verde. Poro el 
forraj > de miiz no contiene la azúcar ni 
es con mucho tan nutritivo como el Iníi 
y Sorgo de China, á cuya desventaja es 
preciso unir la que resulla de perder el 
maiz su cosecha de grano cuando haya 

(4) El quintal métrico equivale á 247 libras 
castellanas. 

de servir para forraje, mient r as que las 
otras dos plantas rinden á la vez ambo s 
pro lucios. 

L03 esperimenladores que tiendan á 
llenar el programa de la Sociedad, deben 
pues hacer eslú Yus comoarativos y eco
nómicos en Iris conceptos arriba espre
sados. 

8- !» • 
Aplicación del Infi y del Sorgo chino 

como plantas sacarinas. 

Las demostraciones que dejo hechas 
manifiestan las ventajas que estas plantas 
ofrecen como cereales vcomo forraj ras; 
pero donde estas ventajas resaltan con 
todo el esplendor de su grande importancia 
es en el rendimiento que producen en 
azúcar ó en materias azucaradas.y en las 
muchas aplicaciones industrializa que esta 
producción sacsr inadalugaren el ex t ran
j e r o , como puede darlo en España, según 
voy á probar. 

í)e los numerosos cultivos y.ensayos 
hechos con ambas especies <f grupos de 
plantas azucaradas, resulta quo no baja 
de 50.000 kilogramos el peso de cañas 
que por término me lio rinde uua hectá
rea l;¡en cultivada, ya de Sorgo, ya del 
infi de Cafreria; y tanto mnnsieur Houaé 
como Vilrr.orin, Leonardo Wray y muchos 
otros, calcúlanoste produelo eouna cifra 
mavor. 

Éstas cañas ó tallos maduros producen 
hasta 79 por 1O0 del jugos egun monsieur 
Wray ivalaidose d-I lafi, y ité 50 a 60 
por I0ü el Sorgo deCliina en la prá< tica, 
según muchos fabricantes, lo cual prueba 
la imperfección de tos medios empleados 
en la extracción,pues el análisis demues
tra que entre agua v azúcar, además da 
las s des solubles, contiene dicho Sorgo 
el 8 4 por 100 en pes >. Yo he sacado 10 
menos 8 0 de jugo azucáralo en el ensayo 
químico de todas las variedades; y aunque 
en la práctica no han dado lanío,consiste 
en las malas prensas que empleaba al 
efeclo. 

Monsieur Uantounel ha olenido del Sor
go de China en W prensa á razón de 
5 0 . 0 0 0 kilogramos por hectárea; monsieur 
Vilmonn, el 55 por 100 del peso de 
las cañas limpias, empleando las malas 
prensas de la sidra; Mr. lluzé también 
del 50 al 55 por 100, añadiendo que se 
puede contar lo menos con 50.000 kilo
gramos de jugo azucarado, usando buenas 
prensas; Mr. Wray dice haber oble-
nido en el infi 70 por 100 del jugo, con 
una mala prensa do mano que le hizo un 
carretero por 2 libras es lenmas; y del 
mismo Sorgo han obtenido muchasperso-
sonas mas de 60 por 100. 

Podemos pues estar seguros de contar 
ciertamente con 3 0 . 0 0 litros de jugo por 
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hectárea, el cual según dice Mr. Vil 
mono , ademas de ser limpio y. fácil de 
clasificar, tiene la densidad de i050 á 
1075 en el Sorgo de China, conteniendo 
de 10 á \í por 100 de azúcar. El Conde 
de Vega Grande ha visto que el jugo del 
InQ solo varia en 1 1|4 grados del Areó» 
metro de llaumé con respecto al jugo de 
rafia , y aun menos todavía en el Niazana; 
habiéndonos probado al citado Conde y á 
mi gran número de esperiencias. que el 
ínfi no baja nunca de 15 por 100 del peso 
del jugo en su ley de azúcar. 

Í5I químico Mr. Jolie, al cual K 
deben muchos estudios encaminados á fa
cilitar la eslraccion del azúcar contenido 
en estasplantas, al someterlo á diferentes 
procedimientos ha obtenido el resultado 
que sigue en azúcar por 100 de jugo en 
peso: 

2 — 

0 Ensayo. . 
, ° Id . . . 
M d . . . 
. ° Id . . . 
; ° Id . . . 
M d . . . 

Término medio 

Azúcar 
cristali
zare. 

12,24 
10,76 
12,84 
15,08 
11,40 
11:84 

|di>m in-
C I I -U I I -

ble. 
Total de 
azúcar 

1.82 
2.54 
2.21 
1,49 
2 ,92 
2 ,02 

2,17 

14,06 
10.30 
15.05 
14,57 
14,52 
15,86 

44,29 12.02 
Se desprende de estos interesantes da 

tos lo que yo habia dicho ya en mi me
moria del año 58 , arriba indicada, á 
saber: que el jugo de Sorgo de China 
contiene el 14 por 100 d e d i c a r total, de 
la que una quinta ó sesta parte es incris-
talizable, y que el jugo del Infi es mas 
rico lo menos en uno ó dos por 100, en 
razón de que produce siempre del 15 al 
16 de su peso en materias azucaradas, y 
su azúcar es mas cristalizablcsegnnmon-
sieur W r a y . 

La gran dificultad con que tropezarán 
en España los agricultores para ensayar 
estas plantas como azucaradas, es la falla 
do buenas prensas con que exlraerel jugo 
de las canas, por que esta operación r e 
quiere grandes y costosos aparatos, como 
la caña de azúcar, los cuales es dable 
solo tenerlos en las fábricas dedicadas al 
beneficio industrial de estas plantas; pues 
tratándose de buenos medios industriales, 
cada uno de estos aparatos cuesta lo si
guiente: 

Una máquina de tres cilindros, de hier
ro fundido, con 50 pulgadas inglesas de 
largo y 12 pulgadas de diámetro, para 
esprimir los tallos ó canas de Sorgo azu
carado, provista de lodo lo necesario pa
ra ser movida por 2bueyes ócaballcríasy 
capaz de producir 900 litios de jugo por 
hora, comprada en Londres y trasportada 
á Gran Canaria le costó 20 .000 reales al 
Conde de Vega Grande el año 1857, y 
además le llevaron 2000reales vellón por 
armarla, Esta máquina pesó l u 5 quin
tales . 

En París, casa del fabricante Mr. Cail 
y compañía, una máquina de 5 cilindros 
horizontales, de 500 milímetros de diá
metro v 900 milímetros de longitud, con 
fuerza de 8 caballos do sangre, con lo
dos ios accesorios y susceptible de pro-
duc r 1200 litros de jugo de Sorgo por 
hora ile trabajo, cue3ta 20.000 trancos 
óseanunos80.UOO reales vellón, además 
de lo que cueste su embalaje, su trasporte y 
el montarla; por lo cual vemos que liene 
mas cuenta adquirir dichas máquinas en 
Inglaterra que en París . 

Las máquinas de mas polencia y mo
vidas con vapor, s akn mucho mascaras , 
pero realizan mas trabajo pormenor pre
cio de costo en el producto. 

Un grande aparato de deslilacion con
tinua, calentado á fuego desnudo y sus
ceptible de destilar 200 litros de jugo 
fermentado por hora, cuesta 21.500, 
ó sean ur.os 85.000 reales vellón, en ca
sa del citado Mr. Cail, de Taris, con to
dos los accesorios, y ademas e! embalaje 
trasporte y ármalo. 

Otro aparato continuo de igual clase y 
objeto que el anterior, calentado por va
por en vez de fuego desnudo, cuesla lo 
mismo que el precedente; per > hay que aña
dir el generador del vapor, que siendo de 
fuerza de 40 caballos, timbrado á 5 a t 
mósferas y provisto de todos los acceso
rios, cuesta sobre 10.000 francos en Pa
rís, sin contar el embalaje, el trasporte 
y el armarlo. 

Para defecar los jugosen grande escala 
y para convertirlos en jarabes , senecesila 
gastar otros 80 .000 reales vellón por lo 
menos, cuando se trata de verdaderas fá
bricas industriales para beneficiar dicho 
Sorgo azucarado. 

Todos estos y otros medios perfeccio
nados, son los que dan el verdadero 
resultado industrial y una crecida ganan
cia; pero estas indicaciones prueban que 
solo a empresas manufactureras es dado 
poseerlos. 

En las comarcas donde se aprensan el 
aceile y las uvas, pueden obtener los ex
perimentadores uua parte del jugo y 
btinefic arlo como ensayo industrial, bas
tando para esto cortar en pedazos los 
t a l o s maduros, encerrarlos como lasuvas 
en una envoltura de tela ó de esparlo bien 
limpia, y aprensarlos lodo io mas que se 
pueda; pero como en esla operación se 
deja mucho jugo en la caña, debQn estas 
ensayarse previamente del modo que 
indico en mi citada Memoria, á fin de com
parar suconlenido tolal con el extraído por 
dicho medio ó por otro que se adopte. 
En !a industria hemos dicho ya que no 
surger. estas pérdidas ni eslas dificulta
des, porque los facricanles reúnen para 
el objeto los medios perfeccionados, como 
dice la mencionada Revista colonial ( I ) . 
Las prensas deben lavarse perfectamente 
al ir á usarlas, para que no comuniqueu 
mal gusto al jugo. 

'Ol ro o edio está en uso para pequeños 
ensayos industriales, y consiste en corlar 
los tallos maduros en redondelilas de 
media pulgada de largo; cocerlas duran
te una hora en grandes peroles, bollas ; 
• • a l . l e r a s , cubriéndolas antes de aguaó 
decantar este primer jarabe filtrándolo 
por un saco de muhton, y volverá llenar 
la vasija de a ;ua hasta cubrir las rodajas 
de caña; hacer cocer esla segunda mace-
racion una hora también, decantarla y 
futrarla como la primera. En seguida se 
unen ambas porciones de agua azucarada 
asi obtenida y pueden concentrarse hasla 
convertirlas en jarabe, cuya densidad se 
gradúa según el uso á que se destine, 
pues es claro que necesita varios conoci
mientos, siquiera prácticos, el que h a g a 
ios ensayos. Siendo para jarabes , se de
be concentrar hasla que se evaporan las 
tres cuanas parles del jugo. 

Esta manera de extraer la sustancia 
azucarada es empírica mis bien que 
otra cosa; pero surte su efecto en el con
cepto de ensa>o, teniendo la' ventaja de 
que no exige la previa defecación del ju 
go como extrayéndolo cou las prensas. 
Cuando las cañas se han des- cado para 
beneficiarlas después, esle método, per-
f- ccionandolo, es el que sirve para ex
traer dicha materia sacarina, cortando 
primero las cañas en pedactos y luego 
cociéndolas en agua linjpia; y dice mon-
sieur Leplay que en estecaso la azúcar se 
extrae mas simple y mas fácilm nte. Se 
debo pues generalizar este método de 
sacar tos tallos maduros y ensayarlos 
cuando se pueda. La máquina industrial 
necesaria para corlar ó despedazar en es 
le procedimiento las cañas, se parece á 
un corta-paja á veces, y también puede 
ser una raspa fuerte, que fabrica mon-
sieur Cail. 

El jugo que s ; extraiga de las cañas 

(4j En esta lacónica instrucción, no pueden 
ser descritos los buenos procedimientos verda
deramente industrirlcs quo se conocen para el 
beneficio manufacturero de estas plantas en 
grande escala; pero indicaré algunos que se 
pueden adoptar on los ensayos. 

frescas por medio de piensas, debe sufrir 
siempre una defecación que lo purifiqno 
de la fécula verde que contiene. Esta 
operación consiste en añadirle poquito á 
poco cierta cantidad de cal viva en frió, 
hasta que un papel de cúrcuma indique 
la saturación de los ácidos contenidos en 
el jugo. Entonce* se calienta un po o d i 
cho jugo, de modo que apenas llegue su 
temperatura á 50* centígrados, porque si 
el calor sube mas alto le comunica mal 
gusto á los productos. Se dpja después 
enfriar y clarificar por si mismo el jugo, 
decantándolo cuando todas las materias es -
trafias se han precipitado al fondo, ó me
jor filtrándolo por sacos de mulelon. 

Mr. Joulie. dice que para cada lilro de 
jugo bastan 5 granos de cal viva, la cual 
se debe aña lir al jugo disuelta eo agua, 
en forma de lechada; y para que dicho 
jugo no sufra la fermentación viscosa du
rante las operaciones, aconseja echar 
unas golas de ácido fénico en el mosto. 
Yo aconsejo mas bien un grano de piedra 
alumbre (sulfato de alúmins) en cada li
tro de jugo, por ser mas expedito el ha
llar esta sustancia y porque no comunica 
gusto malo ninguno al jugo azucarado. 
Esla sustancia, muy aslrigenle, impide 
la fermentación durante varios días, y 
luego puede extraerse disolviendo igual I 
caulidad de carbonato de sosa por litro ' 
en el mismo líquido alumbrado, cuyo 
carbonato se convierte en sulfato sonco 
inofensivo y precipita la alúmina entera
mente. 

Mr. Vilraorin defecó el mosto cociéndo
lo con 200 granos de virutas de roble ó 
de encina por hectolitro de jugo, y tam
bién Mr. Wray aconseja el tanino; pero 
el uso del sulfato de alúmina ofrece ma>-
yores ventajas, uo quedando en el mosto 
íiada cuando se deja precipitar después 
de añadir el carbonato de sosa, y puede 
acabarse de clarificar por medio de la 
clara de seis huevos de gallina por hec
tolitro, cociéndolo. 

Una vez asi preparado y clarificado el 
jugo, queda listo para el uso á que deba 
aplicarse. Si se destina á la fermentación 
para destilar, es preci-o añadirlo media 
libra de ácido sulfúrico por hectolitro, y 
ademas 500 granos de levadura de cer
veza aprensada, para hacerle fermentar 
rápida y ventajosamente, destilándolo en 
seguida que ha fermenta lo. El malle de 
trigo usado en triple caulidad, puede su
plir dicha levadura. 

Si el jugo se deslina para extraer azú
car, se debe concentrar á fuego lento, y 
aun mejor al baño de maria, hasta el 
punto de ciramelizacion, dejando enton
ces enfriar y cristalizar en vasijas de bar
ro, por el método empleado en la fabri
cación de azúcar de lodas especies. 

En el.caso de deslinar el mencionado 
jugo á fabricar bebidas ferm nladas, se 
cuece con las virutas de roble ó de enci
na que indica Mr. Yilmorin, b a s a que 
se'concentre un poco, y luego s<i' deja 
fermentar en un punió donde la tempera
tura no baje de 20° centígrados* ni suba 
de 5 0 ' , trasegándoloctianiJo se ha clari
ficado; siendo bueno añadirle alguna le 
vadura de las citadas, para que la 
fermentación se inicie ó desenvuelva. Por 
esle procedimiento se fabrican muchos 
vioos ó piquetas de Sorgo de Francia, 
mas potables que los vinos inferiores de 
uva, y que varias sidras y piquetas ó 
purrelas, como las llaman en las provin
cias del Norte. 

En los Pirineos, seguj dice monsicur 
Laborde, se fabrica hoy día en mucha 
abundancia esle vino, sin recurrir siquie
ra á la delecacion. Para ello dejan secar 
ai sol las cañas de Sorgo azucarado, y 
uua vez secas las guardan en punt03 don 
de la humedad no las perjuiique, lo 
mismo que se haría cou un grano cual
quiera. Cuando van á fabricar el vino to
man la cantidad necesiria d i cañas, las 
quebrantan machacándolas algo, y las 
corlan en peducilos de media pulgada de 

largo, con les ótales llenan una harric* 
ó tonel hasta la 4.* ó 3 / parte de su ca 
bida. En Afluida oetban • de llenar u 
rasija can o ? i a hn#ea, echada hirviendo 
sobre las caflas *«i picadas, y se dej* 
fermentar 6 ó 10 diai todo junto, procu. 
rando que la temperatura no baje de 15 
grados al menos. Al cabo de ese tiempo 
se trasiega dicho liquido, convertido C Q 
escelente vino ó piqueta y se le puede 
gastar en seguida.. 

Igual procedimiento conviene segrj¡ r 

para destilar, al menos en pequeño, d i . 
chas plantas, porque en eUe caso el Infl 
y el Sorgo contienen suficiente cantidad 
de fermento para Irasformar su azúcar 
en alcohol, y la dpfecacinn es innecesaria, 
así como la adición de levadura. 

Dada P una ¡dea, aunque ligera, de 
algunos procedimientos que al público 
no científico le es necesario conocer 
para h a c e r los ensayos que ofrece esla 
Sociedad premiar, vengamos ahora á 
considerar las mencionadas plantas sa
carinas bajo el punió de vista econó
mico. 

No me entretengo en hacer compara
ciones sobre la fabricación de azúcar, 
porque mientras España tenga sus colo
nias actuales, y por afi-tdi Mira sus faldas 
mediterráneas, donde la caña de azúcar 
se produce fac ;lmente, no urge el acudir 
al Infi y al Sorgo para dicha fabricaciona 
Pero sí es conveniente, útil y ventajosa, 
la fabricación de jarabes, no solo para 
aumentarlos alimentos d<d hambre en 
España, sino para mejorar la producción 
actual de sus vinos, como se esláhacien-
do en Italia, v para aumentar esa misma 
canlidad.de vinos, haciéndolos exporta
bles y ofreciendo al comercio nuevas 
cantidades de tan precioso articulo, con 
que disminuir el gran déficit que anual
mente arroja nuestra Balanza comer
cial. 

Como prueba de que esta mejora y este 
aumento en el reino es fácil y ventajoso 
en lodos conceplos, voyá copiar algunos 
párrafos de, las comunicaciones dirigidas 
á la Sociedad Imperial francesi de Acli
matación y publicadas en el Boletín Ofi
cial de la misma La primera del barón 
de Anca, dice así: 

«Señor Presidente: Permitidme d i s 
traer á nuestra noble Soledad c n la es-
presionde los magníficos resultados obte
nidos en el cultivo del Sorgo azuca
rado, y en la aplicación de sus produc
tos.—Su aclimatación en este país es ya 
un h?cho incuestionable, porque desde 
los primeros años de su introducción en 
Sicilia, esta planta ha prosperado tan 
perfectamente, que sus granos han llega
do siempre á la mas perfecta madurez.— 
Pero desde el año i 858, los esfuerzos se 
dirigen lodos en busca de la utilidad in
dustrial que pueda sacarso de sus pro
ductos, en ventaja de la agricultura do 
esle país desgracia Jo, tan poco estudiado 
y mal conocido a u n . 

»Se sabe que Sicilia es un pais esen
cialmente vinícola, y que el produelo do 
sus vinos es uno de los primeros ramos de 
su riqueza nacional. Sabido es también 
que su vino se exportaáÑapóles, ¿Malla, 
á Inglaterra y América, conociéndose en 
eslos dos últimos países y en Francia con 
el nombre de vino de Marsala. Se sabe 
igualmente que en Sicilia, para la fabri
cación de estos vino9, se emplea g e 
neralmente el 5 por 100 de moslo de 
uvas cocido, el cual se deposita en el fon
do de los toneles anles de verter en e.los 
el mosto de uvas natural , cuya adición 
liene por objeta aumentar en dicho mos
to natural la cantidad de materia azuca
rada que escite la fermenlacon tumul
tuosa y produzca un vir.o fuerte, picante 
y alcohólico. Esta fabricación está ade
cuada al gusto de los consumidores, tos 
cuales no aprecian los vinos ligeros del 
Norte, por ser poco alcohólicos. 

(Se concluirá.) 
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T A PROVINCIAL DB INSTRUCCIÓN PO~ 
J BLICA DM MADRID. 

Tas escuelas de aduítos de esta pro
v i n c i a por su número, por su acertada y 
fniruiósa organización, por la concur
r a de alumnos siempre «¡Jgg^joe 
las frecuenlan y P o r 1 0 3 saus acionos 

\1 w mía on todos los pueblos están 

\oioridades v Corporaciones locales en
cargadas de "su fomento y prosperidad, 
vienen hace tiempo, y con sobrada justi
cia ocupando ia especial atención de la 
Junta, que, al darlas á conocer, al espli-
car sus trascendentales y beneficiosas 
consecuencias, y al escitar.á los amantes 
de la educación populará que las creasen 
y atendiesen con la paternal solicitud 
que toda nueva institución reclama, nunca 
pudo creer que en tan poco tiempo hu
bieran llegado las escuelas de adultos al 
estado que hoy alcaozan. Pero no puede 
negarse que asi es, y asi sucede para 
honra do la provincia, basta el ponto que 
los amistosos consejo*, las entusiastas 
-escitaciones y las continuas advertencias 
de la Junta han encontrado la mas eficaz 
cooperación y el mas firme y sincere 
apoyo en las Juntas locales y Ayunta
mientos, en el Clero v en las familias, en 
109 Maestros y en la juventud, que. ávida 
de virtudes y de ideas útiles, acude á tan 
importantes centros de moralidad ó ins 
tracción. No puede negarse que todos á 
porfía han dado y están dando pruebas 
irrefragables de que saben apreciar la 
necesidad é importancia de la educación 
popular en los diversos grados que com
prenda: conquista moral de inmensa sig
nificación en esta provincia, como que 
llega casi al desideratun de la Junta, que 
ve con satisfacción que no han sido pe r 
didos sus esfuerzos en favor de la educa
ción pública, cuando tanto se piensa en 
mejorarla, cuando se le dedica una a ten
ción tan preferente, y cuando todos tienen 
la nobilísima aspiración de basarla en el 
principio cristiano, como el medio mas 
eficaz para asegurar y consolidar nuestra 
cultura moral, fundando en ella lodos 
nuestros progresos materiales. Y si esto 
es 6 no cierto, bástele á la Junta declarar 
solemnemente que la provincia cuenta ya 
con masde doscientas escuelas de adultos 
de todas clases y grados, concurridas por 
mas de quince mil alumnos de ambos se
xos, arrancados quizás á la ignorancia, 
alumbrados por las sublimes verdades 
del Cristianismo, y puestos en camino de 
adquirir esa ciencia modesta, popular, 
sencilla, aplicable á las necesidades del 
mayor número, que debe ser patrimonio 
de todos; porque sin ella ni el hombre 
puede ser buen ciudadano, ni la mujer 
buena madre de familia. 

La Junta se complace en declarar 
también que allí donde no ha habido su 
ficiente con una escuela se han creado 
dos; que donde nc ha baslado con dos se 
"a establecido una dominical; que las 
Autoridades locales, siempre que los re
cursos lo han permitido, las han dolado 
ue cuanlo necesitaban para su organiza
ron material, recompensando á la vez 
* los Maestros que las dirigen; y que 
donde esto no ha sido posible por fal
to de r ecu r sos , los Maestros, con un 
^ j o digno de todo elogio y encareci
miento, se han brindado generosa y gra 
tintamente á dar la enseñanza á los 
adultos, adquiriendo con lan evangéliac 
conduela el aplauso de los buenos y el 
Ueal agrado de S. M. Con declarar lodo 
e s l o , no ya solo para jusla complacencia 
de lodos, sino para legitimo orgullo y 
J'umplida satisfacción de esta Junta, está 
aecho el panegírico de esa importantísima 
justiiucioo, de sus progresos,.entan poco 
j'empo alcanzados, y de los beneficios que 
I a s familias, los pueblos, la provincia y 
• a sociedad han de reportar de esa clase 
J"e escuelas, abiertas hoy á todas las cla-
^ s sociales, para darles, a unas las vir

tudes y conocimientos que no pudieron 
adquirir en la primeraedad, para enseñar 
á otras útiles nociones, con lasque podrán 
perfeccionar las artes y oficios en que li
bran su subsistencia; para que todas, en 
fin, mejoren sus sentimientos morales 
despertando en ellas las ideas de lo bue
no, de lo justo y de lo bello, y h intima 
convicción de que el hombre no vive de 
pan solo, sino que há menester virtudes 
y conocimientos que eleven su espíritu, le 
desarrollen en el camino del bien, y todos 
á porfía sientan dentrodcsí es \ necesidad 
apremiante de la época, que llama ince
santemente á los oi los de lodos diciendo 
á voz en grito que el progreso malerial 
debe cimentarse en la firmísima é indes
tructible base de las virtudes cristianas; 
que si ta niñez y la juventud se educan é 
inslruvenconvenienlemenle;si ácada uno 
en particular y á todos en general se les 
enseñan sus deberes y la man rade cum
plirlos, y se les aumentan y facilitan los 
medios de satisfacer sus legítimas necesi
dades, y en la conciencia y en el senti
miento de lo los se despierta la idea de 
que la virtud es la base, el trabajo activo 
é ilustrado el medio, y la felicidad moral 
y m i.vi-! el fin ; los pueblos adquieren 
un tesoro inestinguible de virtudes y de 
sentimientos que los ennoblecen ante su 
propia conciencia, y que, haciéndolos 
grandes , los preparan para cumplir su 
fin común de aclivividad y el destino que 
Dios les tiene señalado. 

No son todavía las escuelas de adultos 
lo que deben s e r : proporcionan, es ver
dad, la educación y enseñanza que no se 
recibieron en la primera edad; recuerdan 
la mal comprendida ú olvidada, perfec
cionan y completan la que por falta de 
tiempo no pudo adquirirse, enseñan esos 
conocimientos que deben ser generales, 
que todos deben poseer, que tienen prác
tica é indispensable aplicación eu todas 
las clases y en todas las esferas de la vi"-
da. llevan á la conciencia la necesidad de 
la escuela, hacen que el padre y la madre 
no descuiden, como los suyos descuida
ron, el sagrado deber de mandar á ella á 
los que tanto provecho hubieran podido 
alcanzar, y por fin, facilitan de una ma
nera eslraordinaria la concurrencia, hasta 
el punto de que el que no pueda ir de dia 
va de noche, el que no va el dia d-s i ra -
bajo va el dia festivo; que en ninguna 
cosa mas útil y trascendental pueden ocu
parse y descansar de las rudas fatigas del 
trabajo, que nutriendo su espíritu de pu
rísima mora l , su conciencia de bellísi
mos sentimienlos, y su vida y su inteli
gencia toda de esas verdades que insen
siblemente enseñan que la virtud, el 
trabajo, la economía, el amor al orden, 
el respeto á lodo lo digno, á todo lo 
grande y generoso pueden sentirlo de la 
misma manara el hombre que cava la 
t ierra, se ot>upa en la fabricación d • 
nuestras manufacturas, resuelve los mas 
complicados problemas de la ciencia, ó 
canta con bellísimos y arrebatadores can-
ticos las armonías todas de la creación. 

íl .jo ese punió de vista son impor
tantes, muy importantes las escue'as de 
adultos; ocurren ó una necesidad de las 
mas legitimas, cual es la de suplir el 
abandono é indiferencia que hasta hace 
pocos años ale mzaba entre el mayor nú
mero la eduoc ion é instrucción de la 
niñez; pero satisfecha esa necesidad, las 
escuelas de adultos tienen que l lenarctro 
objeto especial, el que es propio del ca
rácter especialísimo de esos centros «le 
instrucción. Necesitan nuestros campos 
mejor y mas ilustrado cultivo, y las e s 
cuelas de adultos pueden prestar un emi
nente servicio admitiendo en sus progra
mas las enseñanzas úliles, que bien pue
den comunicarse con fruto por medio de 
lecturas y de conferencias que den á 
nuestros l a b r i e g o s las ideas de que care
cen para alcanzar mayores resultados en 
el trabajo diario que los ocupa. Falla en
t re nosotros esa cultura general que debe 

revelarse en todas los manifestaciones de 
la vida, y las escuelas de adultos están 
llamadas á tan gran fin, haciendo al bra
cero ni ¡s moral y mas ilustrado, mas 
laborioso y mas económico; al obrero mas 
instruido y mas ocupado únicamente en 
preparar y gozar las dulzuras de la fami
lia, separado siempre de la esfera de ac
ción de los que tantas veces intentan es-
plolarlos; á lodos, en fin, mas enriq-ieci-

I dos con esas enseñanzas indispensables 
para la vida, y que son las que constitu
yen, no ya solo la civilización de otros 

| países que van delaole de nosotros, sino 
que los presentan á los ojos de! patrio
tismo, que no debe ser ciego y ap i sonado , 
á uua gran distaucia de nuestros aún po
bres adilanlamiealos y progresos. Desdé 
el labrador, que, con mediana holgura» 
está llamado en el pueblo á administrar 
ó impulsar los intereses municipales, 
desde el albañil, el herrero y el carpin* 
t e ro , que groseramente y por rutina 
desempeñan su oficio, hasta el pobre j o r 
nalero que carece de toda idea de aso
ciación útil para librarse, hasta donde es 
posible, de esas calamidades conque Dios 
se sirve afligir á los pueblos, para que 
despierten y aviven su espíritu y su acli-
dad, y para que vuelvan los ojos á El y 
piensen siempre en el dia de mañana: 
¿quién duda que nos falta mucho que an
dar en el laborioso camino de la virtud, 
de la instrucción, de la religiosidad y de 
esa indispensabecultura, sin la que, ni 
e4 trabajo produce lodos su* ium-.nsos 
beneficios, ni se m>5j >ran sus productos, 1 

ni llega li.i.-'a donde debiera llegar la r i 
queza y la prosperidad pública, para que 
arriba y abajo, en los grandes centros y 
en las pequeñas aldeas se contara con los 
elementos todos que son indispensables j 
para contribuir á la felicidad pública? 
Pues cuando llegue el dia, no lejano, en 
que las escuelas de adultos ensanchen su 
esfera de acción y puedan da rá cada uno 
de sus alumnos la instrucción especial que 
necesiten para mejorar el ar le , la profe
sión ó el oficio en que libran su subsis
tencia; cuando la lectura no esté reducida 
á lo puramente indispensable, sino que 
para sacar de ella los beneficios que 'en
traña, el Maestro ponga on manos de los 
adultos libros de artes y oficios, que des
pierten su inteligencia y les hagan cono
cer y desear todo lo que necesitan para 
ser mejores y mas úliles á sus f ímilias y 
al país; cuando el dibujo lineal y sus be
neficiosas aplicaciones sean patrimonio de 
las clases obreras; cuando la geometti i y 
el cálculo se pongan al alcance de los que 
tanto lo han menester; cuando la sencilla 
á la par que sublime esplicacon de los 
fenómenos de la naturaleza y los triviales 
consejos de la higiene y del cuidado que 
exigen los animales que so aplican al 
cultivo; y cuando en lodos so despierte y 
arraigue ese respeto sagrado que debe 
inspirar la propiedad, y se fomente el 
arbolado, no solo como medio de riqueza, 
sino como medio de arle, y todos adquie
ran ideas y hábitos de prev.sion, entonces 
la escueta de adultos sera entro nosotros 
lo que debe ser, no lo que es boy. 

Que si suple, es verdad, á la escuela 
de la oiúez, que la indiferencia, ó mas 
bien la ignorancia descuidaron en la pri
mera edad, la escuela de adultos está 
destinada mañana á señalar un nuevoo 
progreso, un curso superior abierto siem
pre á las necesidades del mayor número, 
que no tiene olro Instituto, ni otra Aca
demia, ni otra Universidad, que esas mo 
destas escuelas de adultos, tal coma esta 
Junta las comprende, y tal como espera 
que sean las de la provincia, por medio 
de esfuerzos meJitados y asiduos, hasta 
llegar á esa importante modificación, que 
es el desiderátum de cuantos procuran 
con tenaz empeño que nuestro país sea lo 
que debe y puede ser. Para conseguirlo 
en esta proviocia, cuenta la Junta con la 
eficaz cooperación de las Autoridades 
locales, del Clero y de las personas bieo-

h choras, que no perdonarán medio pa
ra que las escuelas de adultos con que 
hoy contamos se mejoren y perfec
cionen. Cuenta también la Junta i con 
la inteligencia y el celo de los distingui
dos Maestros que las dirigen, y á los que 
escita de nuevo, y de seguro no en vano, 
para que estudien las necesidades gene
rales y particulares de la localidad y 
de los alumnos que frecuentan esas es 
cuelas, y para que á medida que la lectu
ra, la escritura, la aritmética en su grado 
mas elemental vayan siendo patrimonio 
de todos, cuiden de ensanchar sus p ro 
gramas y (je aimit ir en ellos tojos los 
conocimientos á que la Junta deja hecha 
referencia. De este nudo, y no olvidaudo 
nunca lo principal, lo esencial en una 
nación eminentemente católica como la 
nuestra» la enseñanza moral y religiosa, 
el profundo respeto á la autoridad y al 
orden, es como, poco á poco, iremos a l 
canzando algo de io mucho que los p u e 
blos necesitan para contribuir desemba
razadamente á la gloria y á la prosperf-
dad de la patria, que siempre es grande 
y digna de los aplausos de la historia., 
cuaudo sus hijos reúnen á su religiosidad 
y moralidad intachables, esa instrucción, 
si ¡ la que es imposible dar un paso para 
atender á la satisfacción legítima de todas 
las necesida les. 

Mucho hemos hecho con (a creación de 
doscientas escuelas d • adultos, conquista 
moral de grande importancia es que asis
tan á. esas escuelas mas de quince mil 
alumnos.-que el Ayuntamiento y la Junta 
local, el C'.ero y las personas ilustradas, 
el padre y la madre de familia, el viejo 
y el joven reconozcan ya que la escuela 
de adultos es un gran bien; pero es nece
sario no pararse «aquí, es indispensable 
sacar ahora las consecuencias, distribuir 
y aplicar los beneficios, dar una nueva 
fase á esos establecimientos, mejorarlos; 
que la escuela do la niñez tiene un c a -
rácter especial, como especial y distintivo 
ha de tenerlo ¡a de aduilos. Mediten mu
cho los Maestros sobre este asunto, d e 
diquen á él sus ocios y sus vigilias: que 
no es en el presupuesto municipal á donde 
solo han de ir á buscar la u:ejora de su 
bienestar, sino en el entusiasta y cum
plido desempeño de todos sus deberes 
profesionales, para que las familias les 
recompenseu dignamente, dándoles por 
sus servicios lo que boy no puede darles, 
ni le* dará nunca, la Administración, por 
grandes que sean, como lo son, sus huí -
dab'es deseos. 

Para que osla Junta llegue á tener un 
juicio cabal y exacto de ios resu lados 
que las escuelas de adultos lun produ
cido en el presente curso, convoca a 
exámenes, que se celebrarán en lodas 
ellas, sin escusa ni preleslo alguno, en el 
c o m e n t e mes de abril; escita á las Juntas 
locales á que los celebren minuciosa y 
detenidamente, á qu i repartan premios á 
los alumnos y a lumnis que mis se hayan 
distinguido, estiendan acta de lan senc i 
lla como solemne festividad popular, y 
remitan inmediatamente á esta Corporal 
cion el juicio que formen sobre ellas, asi 
como Us observaciones que para mejo
rarlas les sugiera su ilustrado celo. Al 
acta acompañarán un estado igual al m o 
delo que á continuación se insería, fir
mado por el Maestro, y al que podrá este 
acompañar una sencilla y corla Memoria 
de las necesidades di esas escuetas, de 
tos medios empleados para satisfacerlas, 
asi como de los que a su juicio deben 
adoptarso para mejorarlas mas y mas. 

Desde que el Gobierno de S. M., so l í 
cito siempre por los verdaderos progresos 
de la enseñanza popular, se ha servido 
elogiar de una manera solemne los es 
fuerzos hechos por esta provincia para, 
impulsar y organizar las escuelas de 
adultos, grato y en es!,remo honroso debe 
ser para la misma aspirar con n o b e y 
firme propósito á que esos importantes 
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establecimientos sean un nuevo medio de 
contribuir á la prosperidad moral y ma

terial del pais.—Madrid A de abril de 
I 1868.—El Gobernador, Presidente, Cár-

D1STRIT0 MUNICIPAL DE-

los de Fonseca.—El Secretario, José P . 
Clemente. 

CURSO DE 1867-68. 

ESCUELA DE ADULTOS O ADULTAS (PUBLICA O PRIVADA). 

R E S U M E N general de los alumnos matriculados, de los que han concurrido y sus circunstancias. 

NUMEKO DE ALUMNOS. 

Matriculados. Menores de 
11 años. 

(If)l ÍV" 
De 

11 á 25. 
Mayores 

de 25. 

Que habían 
recibido antes 

instrucción. 
Que no 

habían recibido 
ninguna. 

Abril de 1868. 
V.° B.° 

El Alcalde, Presidente de la Junta local, 

Que han 
completado la 

instrucción ele
mental. 

Que hanadquirido cono 
cimientos en geometría, 
dibujo, agricultura, y f.i\ 
la csplicicion sencilla de 
los fenómenos naturales 

OltSlíltVAClüNES. 

El Maestro, 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virlud de lo dispuesto por Real or
den de 8 del aclual, esta Dirección gene
r a l ha señalado el dia 8 del próximo mes 
d e mayo, á las doce de su mañaua, para 
la adjudicación en pública subasta del 
"vapor «Porvenir» con arreglo al tipo de 
16 .000 escudos, á que ascienden, según 
tasación, el valor del vapor y de los efec
tos que conliene, pertenecientes á su ser
vicio. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos pievenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante U 
Dirección geteral de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de fomento, y en Barcelona, Bilbao, Cá
diz, Málaga, Sanlan ler y Va encía, an 
te el Gobernador de la provincia, h a 
llándose en dichos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público el inven
tario valorado y condiciones correspon
dientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrad >$, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para coniar parte en esla subas-
la será do ' 800 escudos en dinero ó 
acciones do caminos, ó bien en elec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no le 
tuvieren al do su cotización en la Bolsa 
el dia anterior a l fijado para ta subasta, 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la r e 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones ¡guales, so celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 es 
cudos, quedando las demás á voluntad 
de los liciladores, s iempre que no bajen 
de 50 escudos. 

M a d * d 5 0 d e marzo de 1868.—El Di
rector general de Obras públicas, Agus
tín de r e r a l e s . 

Modelo de proposición. 

Don IV. N. , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 30 de 

v 
marzo último y do las condiciones • 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del vapor 
«Porvenir,» ofrece por el mismo y los 
efectos que contiene, según inventario la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirliendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la adquisición de 
dicho vapor.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUD lG IUES . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-vista. 

Copia certificada. —Seuteucia. — En 
Madrid á 17 de enero de 1868, el señor 
donllamon González Luna, Juez de prime
ra instancia del distrito de Buena-vista; 

Vistos estos autos seguidos entre par
tes de la uua üoúa .María Diaz do .ara, 
demanüaule, y en su nombre el Procura
dor dou Juan Ramón de Roa, y de la 
otra don Domingo de Castro y en su r e 
presentación dou Eugenio Santiago Agua
do, Procurador, y üou Demetrio Cervera 
en rebeldía, demandad >s. lodos veci
nos de esla corte, sobre tercería de do
minio de los bienes embargados á este 
último, su esposo. 

Resultando que s iento deudor don De
metrio Cervera a \lou Domingo de Castro 
de la cantidad do 15.6bOreales, según 
pagaré firmado y reconocido por aquel 
á favor de este, se siguieron autos ejecu
tivos, y coodeoado ai pago se presentó 
tli ña María Diaz de Lara, su esposa, de
duciendo demanda de tercería de domi
cilio, á cuyo efecto presentó una escritura 
de carta uotal otorgada en 10 de mayo 
de 1862, ante el ¿Notario de este Colegio 
don Juan Zozaya, eu la que consta que 
su esposo don Demetrio Cervera se dio 
por entregado de la eaoliddd de 275.320 
reales en dinero, créditos, alhajas y de -
mas efectos valuados en el acto del otor
gamiento. 

Resulando que admitida esla demanda 
se dio traslado con emplazamiento en for
ma al ejecutante y ejecutado, mandán
dose suspeuder la via de apremio y for
mar pieza separada p i r a continuarla en 
juicio ordinario, con testimonio de las 

diligencias de embargo y relación noce 
saria del juicio ejecutivo. 

Itesuliando thié contestada la deman
da por don Domingo de Castro, ejecutan
te, soliciló que se desestimara con las 
costas fundando su oposición, en que 
don Demetrio Cervera y su esposa, con
fesaron carecer este de bieces propios 
y que no constaba debidamente acredi 
tado que las cantidades y efectos que 
acredita la escritura dotal, hayan ingre
sado en la sociedad conyugal, y pidiendo, 
que ambos cónyuges evacuran posiciones 
á lo que se accedió. 

Resultando que habiendo prestado sus 
declaraciones la doña Maiia Diaz confesó 
que todos los créditos aporta ios en su 
matrimonio, se habían realizado, a oscep-
cion d«*l do don Joaquín M.ir'raoi, que r.o 
lo halda si 'o en su totalidad, riiie vivían 
y viven industriándose con sus bienes, 
coprando y vendiendo muebles y alhajas, 
lo que les permite vivir con desahogo y 
que los 15.68') reales que su marido lo
mó prestados no se invirtieron en gastos 
de la casa, ni que su esposo contara con 
bienes propios cuando contrajo dicho 
crédito p;uM po;rjér'sa(i|iacerlo sin gravar 
su dote; y que el don Demetrio Cervera 
declaró, que la mayor parle de las alha
jas las ha vendido su mujer y las oirás 
las ha sacado el declarante y no las ha 
devuelto á la casa, todo con antelación á 
la demanda que nos ocup i; que vi veo con 
desahogo con el producto d ? los negocios 
que hace su esposa con sus bienes pro
pios, queen lodos losasuntosquese ha me
tido ha perdido todo el capital empleado, 
sin que tenga ni h a \ a tenido fincas y que 
el eré ito que le reclama é! Castro, pro
cede de deudas contraid.is en l¿is casas 
«le juego con don E iuardo tioaza'ez, qué 
tallando le ganó parte y otra se lo dio en 
pequeñas cantidades. 

Resultando que reproducidos los he
chos de la demanda en e! escrito de du
plica, se con luyó para prueba en un 
otro si por la parle ado ra , y por la de 
don Domingo Castro se reprodujeron 
también en la réplica los de la contesta
ción y en rebeldía el Cervera, por lo que 
so recibieron á prueba estos autos por 
término de veinte días comunes á las 
paites que presentaron la que creyeron 
convenirles. 

Resultando que según oficio de la Di
rección dé la Caja general de Depósitos, 
aparece que la doña María Diaz de Lara 

[ en 28 de junio de 1860 depositó á plazo 
. fijo de un aüo la suma )de 3760 escudos, 

y por testimonio del Escribano Zozav» 
resultan cóostiluidos dos créditos á favo 
del don Demetrio Cervera importantes ! 
junto la suma de . '5 .780 reales. 

Resultando que don Domingo de Castr 
no pudo probar que don Demetrio Cerve° 
ra tuviese bienes propios con que p o j ¿ 
solventar su crédito, apareciendo por el 
contrario que todos los negocios que ha... 
cía eran con capital y efectos de la p e r * 
tenencia de su esposa. 

Considerando que doña María Díaz de 
Lara ha fundado su tercería do domi Q j 0 

en una escritura pública de carta d*>tal 
que no fué impugnada en f< rma alguna 
y cotejada con citación contraria durante 
el término de prueba, por la cual séevU 
dencia que dicha señora aportó á su ma* 
trimonio con don Demetrio Cervera y es* 
te se dio por entregado en el acto del 
otorgamiento, de la suma de 275.52o 
reales en dinero, alhajas y varios efectos. 

Considerando que dona María Diaz de' 
Lara tiene un derecho real sobre todos 
los bienes embarga los con todas las con
diciones de un verdadero dominio y q u e 

dou Demetrio Cervera no puede obligar 
ni hacer pago con los bien>'s dótales que 
perteneceu á su esposa, de deudas solo 
por él contraídas. 

Vislas las leyes catorce, título once, 
Partida curta y"t a veintitrés, titulo trece, 
Partida quinta 

Dijo que debía declarar y declaraba 
pertenecer á doña Maria Diaz de Lara co
mo de su esslusiva propiedad los mue
bles y efectos embargadosa .su esposo 
don Demetrio Cervera, por consecuencia 
de ejecución seguida contra el rai>mo á 
instai.cra de don Domingo de Castro, to
da vez que los bienes embargados no al
canzan con mucho á reintegrar á la doña 
Maria Diaz del capital de 275.520 reales' 
aporladoásu matrimonio, según lareferida 
escritura de carta de dote otorgada en 10 
de mavo de 1862 á fe del Motario don 
Juan Zazoya; reservando su derecho á 
don Domingo de Ca*lro para que pueda 
ejercitarlo Contra cualesquiera bienes que 
después de reintegrada aquella resulten 
ser - e la esclusiva propiedad del Cerve
ra . Y por esta su sentencia definí l l ámen
le juzgando y sin hacer espresa condena
ción de cosías asi lo pronunció, mandó y 
firma dicho señor Juez, de que doy fe — 
II inon González Luna.—Acisclo Moya. 

Es copia de su original, á que me re
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de S. M. la Reina 
en la Au liencia territorial d e e s a capital. 

Y para que con*le y se publique en el 
Boletín tle la provincia, según lo man
dado por la Sala tercera de la misma 
Audiencia en providencia de cuatro del 
aelu d, pongo la presente con la remisión 
necsaria que firmo en Madrid A 6 de 
abnt de lí>68.— José Cozzer.—1592. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Fuencarral-

li\ Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Fuencarral, competentemente aú ' 
torizaíló, ha determinado el arriendo en 
pública subasta por todo el año ecoómi-
co de 1868 á 69. de las casas Matadero 
y la titulada de Martin de la Aldea, per
teneciente a estos propios, bnjo el tipo 
de 158 escudos la primera y de 92,500 
milésimas la segunda. 

Y para su p t i n i r remate esta seña
lado el dia 19 del corriente, á las :onco de 
su mañana, en las casas eons sloriales, 
bajo el pliego de cuudiciones que se ha 
llará de manifiesto. 

Fuencarral 5 de abril de 1868.—Ül 
Alcalde, Miguel Catello. 

1 ¿ : : T 0 ? , D . J i ux A N T O N I O G A U C I A . 

Imprenta del mismo. Almirante, 
MADRID: 1868. 
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